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REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO. 
RADICADO:       47-707-40-89-002-2019-00073-00. 

DEMANDANTE:  FROILAN NAVARRO LÓPEZ.  
DEMANDADOS: EDUARDO JIMÉNEZ ORTEGA  
                         ALDEMAR ANTONIO GARCIA ESCOBAR.  

FECHA:              30 DE MARZO DE 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso de la referencia, 
encuentra este despacho que la parte demandante presentó Recurso de 

Reposición contra el Auto de fecha 16 de marzo de 2023, notificado en Estado 
Electrónico N° 09 de 17 de marzo de 2023, dentro de la oportunidad legal para 
proponerlo, razón por la cual, se correrá traslado a la parte demandada previo 

a resolver de fondo.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa 
Ana, Magdalena, administrando justicia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO ÚNICO: CÓRRASE TRASLADO por secretaría del Recurso de 
Reposición a la parte demandada, para que presente o pida pruebas, por el 

término de tres (3) días, fijándose en lista por el término de un (1) días, los 
cuales empezarán a correr al día siguiente de la publicación conforme a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y los Artículos 319, 326 y 110 del Código 

General del Proceso.  
                               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NATALY PAOLA OYOLA MORELO 

Jueza 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Por anotación en ESTADO No.10 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 31 de marzo de 2023 

 
Rafael Alfonso Correa Castillo 

Secretario 
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